
ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Proceso:   Ordinario Laboral – Ineficacia de traslado 
Demandante:  Luis Alberto Castañeda Martínez 
Demandada:  Colpensiones y otras. 
Radicación:   11001-31-05-004-2020-00473-01  

 
 

Aunque acojo la decisión de la Sala, al resolver la apelación y el grado 

jurisdiccional de consulta, resulta necesario aclarar que, desde un punto de vista 

estrictamente jurídico, no comparto las consideraciones reiteradas por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en asuntos de esta índole, 

referentes a la nulidad o ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, tanto 

en sede de tutela como en casación, razón por la cual, había adoptado decisiones 

apartándome razonadamente del criterio de la alta Corporación, en particular del 

vertido en providencias cuyas consideraciones en su momento no contaban con 

mayoría, concentrando el análisis en lo dispuesto en la normatividad vigente en la 

fecha de suscripción del acto jurídico de traslado, respecto a la validez de los actos 

jurídicos en general, y del traslado de régimen en particular, así como las cargas 

probatorias, y los matices relevantes de las decisiones adoptadas hasta el año 

2019, todo ello en virtud de la autonomía e independencia judicial, conforme a las 

circunstancias fácticas de cada caso, las afirmaciones y condiciones particulares 

de las partes, y las pruebas allegadas y practicadas en cada proceso, según lo 

dispuesto en los art. 60 y 61 del CPTSS. 

 

Empero, con ocasión de las decisiones emitidas por la Sala de Casación 

Laboral, entre otras, en la providencia CSJ STL3201-2020, en las que no solo se 

dejaron sin efecto las sentencias proferidas en segunda instancia, sino que se 

exhortó a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a acatar el precedente, y 

a cumplir de manera rigurosa el deber de transparencia y carga argumentativa 

suficiente al apartarse del precedente judicial emanado de esa Corporación en los 

asuntos de ineficacia de traslado de régimen, pese a que en todos ellos 

efectivamente se había cumplido con esa carga, bajo el mandato contenido en el 

referido exhorto, que fue varias veces reiterado, acompaño la decisión, acatando en 

todos los asuntos de esta naturaleza, el criterio del órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Así mismo, resulta relevante precisar que, en mi sentir, en asuntos como el 

que es objeto de decisión, no hay lugar a proferir condena en costas a cargo de 

Colpensiones. Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración de voto.  

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 
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ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Proceso:   Ordinario Laboral – Ineficacia de traslado 
Demandante:  Jairo Ordoñez García 
Demandada:  Colpensiones y otras. 
Radicación:   11001-31-05-004-2022-00032-01  

 
 

Aunque acojo la decisión de la Sala, al resolver la apelación y el grado 

jurisdiccional de consulta, resulta necesario aclarar que, desde un punto de vista 

estrictamente jurídico, no comparto las consideraciones reiteradas por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en asuntos de esta índole, 

referentes a la nulidad o ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, tanto 

en sede de tutela como en casación, razón por la cual, había adoptado decisiones 

apartándome razonadamente del criterio de la alta Corporación, en particular del 

vertido en providencias cuyas consideraciones en su momento no contaban con 

mayoría, concentrando el análisis en lo dispuesto en la normatividad vigente en la 

fecha de suscripción del acto jurídico de traslado, respecto a la validez de los actos 

jurídicos en general, y del traslado de régimen en particular, así como las cargas 

probatorias, y los matices relevantes de las decisiones adoptadas hasta el año 

2019, todo ello en virtud de la autonomía e independencia judicial, conforme a las 

circunstancias fácticas de cada caso, las afirmaciones y condiciones particulares 

de las partes, y las pruebas allegadas y practicadas en cada proceso, según lo 

dispuesto en los art. 60 y 61 del CPTSS. 

 

Empero, con ocasión de las decisiones emitidas por la Sala de Casación 

Laboral, entre otras, en la providencia CSJ STL3201-2020, en las que no solo se 

dejaron sin efecto las sentencias proferidas en segunda instancia, sino que se 

exhortó a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a acatar el precedente, y 

a cumplir de manera rigurosa el deber de transparencia y carga argumentativa 

suficiente al apartarse del precedente judicial emanado de esa Corporación en los 

asuntos de ineficacia de traslado de régimen, pese a que en todos ellos 

efectivamente se había cumplido con esa carga, bajo el mandato contenido en el 

referido exhorto, que fue varias veces reiterado, acompaño la decisión, acatando en 

todos los asuntos de esta naturaleza, el criterio del órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Así mismo, resulta relevante precisar que, en mi sentir, en asuntos como el 

que es objeto de decisión, no hay lugar a proferir condena en costas a cargo de 

Colpensiones. Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración de voto.  

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 
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ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Proceso:   Ordinario Laboral – Ineficacia de traslado 
Demandante:  Ana Josefa Beltrán Prieto 
Demandada:  Colpensiones y otras. 
Radicación:   11001-31-05-005-2021-00474-01  

 
 

Aunque acojo la decisión de la Sala, al resolver la apelación y el grado 

jurisdiccional de consulta, resulta necesario aclarar que, desde un punto de vista 

estrictamente jurídico, no comparto las consideraciones reiteradas por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en asuntos de esta índole, 

referentes a la nulidad o ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, tanto 

en sede de tutela como en casación, razón por la cual, había adoptado decisiones 

apartándome razonadamente del criterio de la alta Corporación, en particular del 

vertido en providencias cuyas consideraciones en su momento no contaban con 

mayoría, concentrando el análisis en lo dispuesto en la normatividad vigente en la 

fecha de suscripción del acto jurídico de traslado, respecto a la validez de los actos 

jurídicos en general, y del traslado de régimen en particular, así como las cargas 

probatorias, y los matices relevantes de las decisiones adoptadas hasta el año 

2019, todo ello en virtud de la autonomía e independencia judicial, conforme a las 

circunstancias fácticas de cada caso, las afirmaciones y condiciones particulares 

de las partes, y las pruebas allegadas y practicadas en cada proceso, según lo 

dispuesto en los art. 60 y 61 del CPTSS. 

 

Empero, con ocasión de las decisiones emitidas por la Sala de Casación 

Laboral, entre otras, en la providencia CSJ STL3201-2020, en las que no solo se 

dejaron sin efecto las sentencias proferidas en segunda instancia, sino que se 

exhortó a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a acatar el precedente, y 

a cumplir de manera rigurosa el deber de transparencia y carga argumentativa 

suficiente al apartarse del precedente judicial emanado de esa Corporación en los 

asuntos de ineficacia de traslado de régimen, pese a que en todos ellos 

efectivamente se había cumplido con esa carga, bajo el mandato contenido en el 

referido exhorto, que fue varias veces reiterado, acompaño la decisión, acatando en 

todos los asuntos de esta naturaleza, el criterio del órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Así mismo, resulta relevante precisar que, en mi sentir, en asuntos como el 

que es objeto de decisión, no hay lugar a proferir condena en costas a cargo de 

Colpensiones. Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración de voto.  

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 



Firmado Por:

Luz Patricia Quintero Calle

Magistrada

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c44de6829127d4f609ddd23c9a629fd1e2e70f1b24f28a510bdf7eb0a72d073

Documento generado en 28/03/2023 01:52:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Proceso:   Ordinario Laboral – Ineficacia de traslado 
Demandante:  Elma Nidia Garavito Morales 
Demandada:  Colpensiones y otras. 
Radicación:   11001-31-05-029-2021-00516-01  

 
 

Aunque acojo la decisión de la Sala, al resolver la apelación y el grado 

jurisdiccional de consulta, resulta necesario aclarar que, desde un punto de vista 

estrictamente jurídico, no comparto las consideraciones reiteradas por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en asuntos de esta índole, 

referentes a la nulidad o ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, tanto 

en sede de tutela como en casación, razón por la cual, había adoptado decisiones 

apartándome razonadamente del criterio de la alta Corporación, en particular del 

vertido en providencias cuyas consideraciones en su momento no contaban con 

mayoría. 

 

Es así que, concentraba el análisis en lo dispuesto en la normatividad 

vigente en la fecha de suscripción del acto jurídico de traslado, respecto a la validez 

de los actos jurídicos en general y del traslado de régimen en particular, así como 

las cargas probatorias, y los matices relevantes de las decisiones adoptadas hasta 

el año 2019, todo ello en virtud de la autonomía e independencia judicial, conforme 

a las circunstancias fácticas de cada caso, las afirmaciones y condiciones 

particulares de las partes, y las pruebas allegadas y practicadas en cada proceso, 

según lo dispuesto en los art. 60 y 61 del CPTSS. 

 

Empero, con ocasión de las decisiones emitidas por la Sala de Casación 

Laboral, entre otras, en la providencia CSJ STL3201-2020, en las que no solo se 

dejaron sin efecto las sentencias proferidas en segunda instancia, sino que se 

exhortó a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a acatar el precedente, y 

a cumplir de manera rigurosa el deber de transparencia y carga argumentativa 

suficiente al apartarse del precedente judicial emanado de esa Corporación en los 

asuntos de ineficacia de traslado de régimen, pese a que en todos ellos 

efectivamente se había cumplido con esa carga, bajo el mandato contenido en el 

referido exhorto, que fue varias veces reiterado, acompaño la decisión, acatando en 

todos los asuntos de esta naturaleza, el criterio del órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración de voto.  

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 
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ACLARACIÓN DE VOTO 
 

Proceso:   Ordinario Laboral – Ineficacia de traslado 
Demandante:  Edgar Henry Ortiz Ricaurte 
Demandada:  Colpensiones y otras. 
Radicación:   11001-31-05-032-2021-00413-01  

 
 

Aunque acojo la decisión de la Sala, al resolver la apelación y el grado 

jurisdiccional de consulta, resulta necesario aclarar que, desde un punto de vista 

estrictamente jurídico, no comparto las consideraciones reiteradas por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, en asuntos de esta índole, 

referentes a la nulidad o ineficacia del traslado entre regímenes pensionales, tanto 

en sede de tutela como en casación, razón por la cual, había adoptado decisiones 

apartándome razonadamente del criterio de la alta Corporación, en particular del 

vertido en providencias cuyas consideraciones en su momento no contaban con 

mayoría, concentrando el análisis en lo dispuesto en la normatividad vigente en la 

fecha de suscripción del acto jurídico de traslado, respecto a la validez de los actos 

jurídicos en general, y del traslado de régimen en particular, así como las cargas 

probatorias, y los matices relevantes de las decisiones adoptadas hasta el año 

2019, todo ello en virtud de la autonomía e independencia judicial, conforme a las 

circunstancias fácticas de cada caso, las afirmaciones y condiciones particulares 

de las partes, y las pruebas allegadas y practicadas en cada proceso, según lo 

dispuesto en los art. 60 y 61 del CPTSS. 

 

Empero, con ocasión de las decisiones emitidas por la Sala de Casación 

Laboral, entre otras, en la providencia CSJ STL3201-2020, en las que no solo se 

dejaron sin efecto las sentencias proferidas en segunda instancia, sino que se 

exhortó a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá a acatar el precedente, y 

a cumplir de manera rigurosa el deber de transparencia y carga argumentativa 

suficiente al apartarse del precedente judicial emanado de esa Corporación en los 

asuntos de ineficacia de traslado de régimen, pese a que en todos ellos 

efectivamente se había cumplido con esa carga, bajo el mandato contenido en el 

referido exhorto, que fue varias veces reiterado, acompaño la decisión, acatando en 

todos los asuntos de esta naturaleza, el criterio del órgano de cierre de la 

jurisdicción ordinaria laboral. 

 

Así mismo, resulta relevante precisar que, en mi sentir, en asuntos como el 

que es objeto de decisión, no hay lugar a proferir condena en costas a cargo de 

Colpensiones. Hasta acá, el planteamiento de mi aclaración de voto.  

 

 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 

Magistrada 
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SALVAMENTO PARCIAL DE VOTO 
 

Proceso:   Ordinario Laboral - Sentencia 
Demandante:  José Uriel Camacho Mendoza 
Demandado:  Ecopetrol SA 
Radicación:   11001 31 05 016 2019 00795 01  

 
 

Respetuosamente manifiesto, que me aparto parcialmente de la decisión 
tomada por la Sala, al resolver los recursos de apelación interpuestos por las partes 
en el asunto de la referencia, en cuanto a que se incrementó el valor de la mesada 
pensional teniendo en cuenta para ello un 25% adicional por 10 años laborados en 
adición a los primeros 20, acorde con lo previsto en el parágrafo 3º del art. 109 de 
la CCT 2009-2014. 

 
Lo anterior, toda vez que considero que, en los términos de lo dispuesto en 

el Acto Legislativo 01 de 2005 “En los pactos, convenciones o laudos que se 
suscriban entre la vigencia de este Acto Legislativo y el 31 de julio de 2010, no 
podrán estipularse condiciones pensionales más favorables que las que se 
encuentren actualmente vigentes. En todo caso perderán vigencia el 31 de julio de 
2010”; entonces, ni siquiera podía pactarse allí esa condición, pero en todo caso, 
aun habiéndose pactado, necesariamente perdía vigencia el 31 de julio de 2010, lo 
que en mi sentir, ello implica que los años laborados con posterioridad a esa fecha 
no pueden ser tenidos en cuenta para el incremento en la prestación, puesto que 
el mismo no se había causado cuando expiró tal beneficio. 

 
Para el caso, como lo estableció el a quo, solamente había lugar a adicionar 

7,5% por 3 años de servicios adicionales a los primeros 20 años, puesto que los 7 
años restantes fueron posteriores al 31 de julio de 2010, cuando por disposición 
constitucional el beneficio había expirado, sin haberse causado.   

 
 

Hasta aquí las razones de mi salvamento de voto parcial. 
 
 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
Magistrada 
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